
1. Presentación
Este documento recoge el boletín informativo «Por la paz y el diálogo en
el País Vasco» correspondiente al mes de mayo de 2003. Como sabéis, el
movimiento social por el diálogo y el acuerdo, Elkarri, es el autor de estas
reflexiones y propuestas.

Para cualquier información adicional relacionada con este boletín, o con
las actividades de Elkarri, se puede consultar la página web
(www.elkarri.org). También se puede encontrar en esa dirección de
internet el formato electrónico de este boletín así como todos los números
anteriores.

2. Últimos acontecimientos en el País Vasco
El País Vasco está viviendo este mes de mayo una situación realmente
convulsa. Aunque ETA no ha cometido ningún atentado mortal en este
periodo, mantiene una situación inaceptable de amenaza contra numerosos
sectores sociales y políticos. En estas semanas también, el Gobierno español
está desarrollando una de las ofensivas políticas y jurídicas más importantes
de los últimos tiempos contra Batasuna y otras organizaciones
independentistas. Todos estos acontecimientos están sucediendo en medio
de un contexto electoral que agudiza las diferencias entre las distintas
tradiciones y sensibilidades políticas, lo que dificulta aún más el acercamiento
de posturas.

ETA ha publicado varios comunicados en los que reafirma su intención de
seguir atentando. No obstante, la principal interrogante que se debe
despejar es si ETA decide continuar vulnerando los derechos más
fundamentales de la persona o si escucha la demanda de no-violencia que
le transmite la inmensa mayoría de la sociedad vasca y española.

La segunda gran interrogante que debe ser despejada es si el Gobierno del
Partido Popular va a seguir aplicando una política del «todo vale» o da una
oportunidad al diálogo como método de transformación de esta situación.
La criminalización del discrepante, la confusión de poderes y la
incomunicación no parecen representar el mejor intento para transformar
positivamente esta realidad.
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Otro factor importante es el relacionado con la denominada «Propuesta
Ibarretxe». El Gobierno Vasco ha anunciado para después del verano una
concreción de las iniciativas a desarrollar. Su clarificación, el contraste de
este proyecto con el resto de formaciones políticas y la búsqueda de nuevos
acuerdos se presentan como su gran reto.

Así las cosas, existen importantes interrogantes que van a ser despejadas
a corto plazo y que sin duda influirán de forma decisiva en la búsqueda de
la paz. En el caso de que algunas de ellas se clarifiquen de forma positiva
podremos hablar de un nuevo ciclo en las relaciones políticas en el País
Vasco. Elkarri se compromete a trabajar por aprovechar este campo de
oportunidades.

3. En defensa del pluralismo sin excepciones
Las últimas iniciativas judiciales y políticas en relación con Batasuna merecen
por su relevancia un espacio de análisis específico. En opinión de Elkarri,
en la defensa de los Derechos Humanos, como en la defensa del pluralismo,
no caben excepciones. El rechazo más contundente a la violencia de ETA
debe asentarse en la defensa de las libertades fundamentales de todas las
personas y colectivos, entendidos éstos de forma global y multilateral.

Los procesos de ilegalización afectan muy negativamente a fundamentos
y procedimientos básicos de una democracia porque inciden de modo
medular en los principios democráticos, así como en la garantía del pluralismo
político y la libertad ideológica, de expresión, de asociación y de participación
ciudadana.

La estrategia de ilegalización, la «Ley de Partidos» y el proceso judicial
seguido con posterioridad, han forzado los procedimientos democráticos
hasta límites indeseables. El criterio de no retroactividad de las leyes se ha
manejado interesadamente y con ambigüedad. Hemos observado también
que se atribuye el delito a sujetos colectivos en base a convicciones morales
y no a pruebas. No sólo eso, se ha producido una confusión de los poderes
ejecutivo, legislativo y judicial, con grave pérdida de garantías y de controles
democráticos.

En opinión de Elkarri, la ilegalización representa una falsa expectativa. El
análisis de la historia reciente de nuestro país y el estudio de otros procesos
de resolución de conflictos permiten afirmar que la exclusión es el camino
exactamente opuesto al objetivo de la paz y de la normalización de la
convivencia. El camino para un proceso de paz se asienta en la oposición
a la violencia, en los principios democráticos, en el diálogo y en la inclusión
de las diferentes sensibilidades políticas. Previsiblemente, la ilegalización
tendrá efectos absolutamente contraproducentes para la convivencia y,
lejos de acercarnos a las soluciones, hará más difícil todavía su consecución.
Un proceso definitivo de soluciones requiere necesariamente del concurso
de todas las tradiciones políticas de nuestro país.

Boletín informativo. nº 2. Mayo 2003

Imprime: Antza, Industrialdea, 2. pab. - 20160 Lasarte depósito legal: SS-0077/03



4. Nuevo encuentro de la Conferencia de Paz
En base a los elementos expuestos anteriormente, nos reafirmamos en la
apuesta por un proceso de paz. No hay solución con violencia y no hay
solución sin diálogo. Tampoco hay solución posible expulsando de la
convivencia a una parte de la sociedad. Es necesario insistir en la búsqueda
de consensos. El proyecto de Conferencia de Paz que Elkarri está impulsando
pretende promover una alternativa constructiva de soluciones en un contexto
destructivo y de agravamiento de los problemas por el efecto de la violencia
y la exclusión.

La anterior Conferencia de Paz que concluyó en octubre de 2002 permitió
alcanzar importantes avances en apoyo internacional, participación social,
metodología de diálogo y presentó unos interesantes borradores de
consenso. Sin embargo, no logró transformar esos borradores en un acuerdo
explícito entre las formaciones políticas participantes. La violencia y la
exclusión convirtieron aquel proceso en una negociación inacabada. Por
lo conseguido y por lo no conseguido en la anterior Conferencia de Paz,
el compromiso de Elkarri es completar el trabajo iniciado. Esta tercera
experiencia de Conferencia de Paz, lógicamente, tomará como base todo
lo avanzado en las anteriores ediciones, pero representará un proyecto
nuevo.

La decisión de poner en marcha esta Conferencia de Paz va a depender de
la sociedad. Desde el mes de marzo y hasta el próximo 30 de septiembre
está abierta la fase de consulta social. A través de este boletín invitamos
a participar en la misma. El folleto que se adjunta y el apartado 5.2 explican
la forma de hacerlo.

En menos de dos meses, más de 6.000 personas y organismos han contestado
afirmativamente a esta consulta y 1.000 de ellas se han ofrecido para
trabajar activamente en la preparación de la misma. Durante los próximos
meses, Elkarri evaluará periódicamente los resultados de esta consulta e
informará públicamente sobre la decisión finalmente adoptada.

5. Formas de participación en la Conferencia de Paz
Impulsar un proyecto de Conferencia de Paz representa un gran esfuerzo.
Como hemos señalado, Elkarri quiere que esta iniciativa, antes de echar a
andar, cuente con una importante base de apoyo social. Existen múltiples
formas de colaborar con los trabajos de preparación de la Conferencia de
Paz. Cada uno puede encontrar la que le resulte más adecuada. A
continuación presentamos un menú con diversas posibilidades.

Elkarri
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5.1. Recibir y difundir información
Se puede colaborar con el Proyecto de Conferencia recibiendo este boletín
informativo mensual sin ningún tipo de compromiso adicional. En la
actualidad, se distribuye a más de 20.000 organizaciones, entidades y
personas a título individual. Si se desea, se pueden sugerir nombres y
contactos de otras que pudieran estar interesadas en recibirlo rellenando
este cupón y enviándolo por correo postal. También se pueden hacer llegar
estos datos por correo electrónico a: info@elkarri.org

5.2. Consulta a la sociedad
La decisión de poner en marcha una nueva Conferencia de Paz dependerá
de que más de 10.000 personas contesten afirmativamente a la siguiente
pregunta:

La decisión también está en tus manos. Rellena este apartado y envíanoslo.
También puedes ofrecernos tus respuestas por teléfono (902 421010), fax
(94 4158003), e-mail (elkarri@elkarri.org) o a través de nuestra página web.

5.3. Participar en la organización de la Conferencia de Paz
Elkarri es la entidad promotora de la Conferencia de Paz. Sin embargo, no
va a organizarla en solitario. Además de las entidades locales que deseen
participar en su desarrollo, este movimiento social va a crear una «Red de
apoyo a un proceso de paz en el País Vasco». Su finalidad será fortalecer
los trabajos de este proyecto y enriquecerlo con la participación de entidades
y organizaciones colaboradoras. Si se desea contactar directamente con los
responsables de la red, puede hacerse a través del correo electrónico:
red@elkarri.org

Aquellas personas, organizaciones y entidades que, además de estar
informadas y apoyar los trabajos de la Conferencia de Paz, deseen participar
en la organización del proyecto, pueden contactar con el equipo dinamizador
en: elkarri@elkarri.org

araba
Arana, 7 - oficina 7

01002 Vitoria-Gasteiz
tlf. 945 25 61 76 fax. 945 28 00 97

e-mail: araba@elkarri.org

gipuzkoa
Avda. Madrid, 5

20011 Donostia-San Sebastián
tlf. 943 45 93 75 fax. 943 45 07 58

e-mail: gipuzkoa@elkarri.org

bizkaia
Arenal, 5. SVRNE - oficina 209

48005 Bilbao
tlf. 94 479 03 16 fax. 94 415 80 03

e-mail: bizkaia@elkarri.org

nafarroa
Tudela, 18 - 2.G

31003 Pamplona-Iruña
tlf. 948 24 84 00 fax. 948 24 92 88

e-mail: nafarroa@elkarri.org
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Nombre y apellidos:

Correo electrónico:

Dirección:

Localidad:

Código postal:      Provincia:

¿Apoyas la idea de promover una Conferencia
de Paz a partir de la primavera de 2004?

sí no abs.


